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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 118
EL, CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e ta :

Artículo Unico.—Improbar el Acuerdo N ’ 415, emitido por el Poder 
««cutivo con fecha 3 de abril de 1961, en virtud del cual se aprueba el 
Contrato celebrado entre el Ministerio de Comunicaciones y Obras Pú- 
míam v la Compañía Mitsubishi Shoji Raisha Ltd. y Oki Electric Indus- 

de Tokio, Japón.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y uno.
Modesto R odas  A lvarado  h.,

Presidente.

flwNcisco Lozano  E s p a ñ a ,
Secretario.

A bra h a m  Z úniga  R iv a s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tgucigalpa, D. C., 8 de junio de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley,

Angel Casanova B.

DECRETO NUMERO 120

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Articulo V>—Crear la siguiente partida en el Presupuesto General 
<teEgresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO i

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

9.—Gastos de Inversión
***-1-111-461 X 4-G Autovehículos, adiciones y reparacio

nes extraordinarias ................................  L 40.000.00

Articulo 2o—La creación anterior se transfiere de las siguientes par- 
jjd*8 del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
8.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 14-G Atenciones .................................................................... L
Pda. 19-G Reserva para ampliaciones .......................................

9.— Gastos de Inversión 
Pda. 1-G Equipo de. oficina, adiciones y  reparaciones ex

traordinarias .................................................................
10.—Lotificaciones 

Pda. 7-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ..
Pda. 9-G Artículos y  materiales de oficina ............................

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES
7.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 22-G Reserva para ampliaciones .......................................
8.—Gastos de Inversión

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ...............................................................

CAPITULO n i

DIRECCION GENERAL DE INCORPORACION AGRARIA
4.— Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Adiciones y reparaciones extraordinarias para

1900.00
5.100.00

2 .000,00

500.00
500.00

8.500.00

1.500.00

10.000.00autovehículos
CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA
4.—Gastos de Funcionamiento 

Pda. 20-G Reserva para ampliaciones ...................................... 10.000.00
TOTAL ....................................................... L 40.000.00

Articulo 3o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno.

Modesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a , A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv as ,
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., *2 de junio de 1961.
R. VILLEDA MORALES.

ES Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
Jorge B ueso Arias,

PODER EJECUTIVO

Trabajo y Previsión Social

Acuerdo N* 92 
D. C, 17 de

i legales contenidas en el Título 
i III, Capítulo VII. del Código del 

ma>0 | Trabajo, y que es indispensable 
-j_ 1 reglamentar tas normas relativas

del r-Ue es °kl‘£a' 'a  las jornadas de trabajo, días de
* o !<* ^ : J ^ UiÍVO d!C-tar descanso v feriados o de fiesta

* 1% 1.

^°Csaf*0s. condur nacional respecto del trabajo en

C O N T E N I D O
Decretos N0 118 y  120.- M ayo de !9U-

g e c n to ii*  de T n b a jo  y  P rev la lfo  Social
Acuerdo Np *2.—Mayo de 1961.

Sacrataria de Educación Pública
4 cu «id o« N9 423 fcl 4&. icclu iW e.—M trzo de 1960.

AVISOS

sin perjuicio de porteriores regla
mentaciones sobre otras ramas del 
Derecho Laboral en cuanto a di
cho régimen especial de trabajo;

Por tanto: El Presidente Cons- 
, .„,.,lu,eniN a la me nacional respecto un irauajo n. j titucional de la República, en uso 

** d a c ió n  de las disposiciones' el mar y en las vías navegables,! de las facultades que le confieren

los artículos 205, atribución 35a.: 
112, inciso 1° y 116 de la Cons
titución de la República; y los 
artículos 265 y 336 del Código 
del Trabajo, y después de oído 
el parecer fa\orable del Sindicato 
Marítimo Nacional de Hondura?

dado a través del Director de Or
ganizaciones de la Federación 
Sindical de Trabajadores Norte
ños de Honduras, en nota del 18 
de marzo de este año,

a c u e r d a :

Emitir el siguiente
REGLAMENTO DE TRABAJO 
A BORDO DE LAS NAVES DE 

LA MARINA MERCASTE 
NACIONAL

1"—Dadas las características 
del trabajo marítimo, su duración 
e alta mar podrá exceder de 8
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horas diarias y de 44 hora? a la 
semana, influyéndose como jorna
das fie trabaje» los domingos, sá 
bados por la tarde y días {estivos 
y dicho trabajo puede ser distri
buido en jornadas continuas o 
dividida* en dos o más períodos 
con intervalo® de descanso, o en 
turnos de guardia, en la forma 
que los capitanes lo ¿impongan toft 
sujeción ai presente reglamento, 
sin que esto signifique pérdida de 
los derecho? dei trabajador del 
mar.

Las disposiciones del presente 
artículo, cuando el barco se en
cuentra en puerto, sólo serán apli
cables a aquellos trabajos verda
deramente necesarios, tales como 
reparaciones de urgencia, guardia 
del barco y otros similares.

2"—En d/as domingo^, sá
bados por la tarde y días f r̂-tivos

o se exigirá a los marineros más 
trabajos que aquellos que no pue
dan dejar de prorrogarse y que 
sean indispensables para la nave
gación y para el servicio, segu
ridad. higiene y limpieza de ia 
nave.

extraordinario para efectos de la 
remuneración;

c) F.u el caso del inciso b) que 
precede, los marinos que debido 
a la continuidad de sus servicios 
no pueden gozar et día de des
canso en el curso de una o más 
semanas, acumularán dichos días 
de descanso. Ei Capitán dará e) co
rrespondiente día o días de descan
so cuando esto sea posible al llegar 
la nave a algún puerto, y cuando 
esto no sea posible el marino go
zará de un». día más de vacacio
nes pagadas por cadd día de des
canso trabajado;

7t?—A los marinos, tanto en ser
vicio en alta mar como en puerto, 
se les pagarán los días feriados o

Secretaría de Educación Pública

{Concluye el Acuerdo A •. 493}

Quinto Curso Normal
Filosofía e Historia de la Edu

cación, Profesora Zenaida Thie- 
baud.

Organización y Administración 
Escilar, Profesora Zenaida Thíe- 
baud.

Técnica y Práctica de la En
señanza, Profesora Zeanida Thie- 
baud.

Esíudios Sociales, Profesor Ar
mando Canales M.

Higiene Escolar, Profesor Abel
de fiesta nacional de conformidad I González.

prestar sus servicios. — Comuni
qúese-

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

juan Miguel Mejía.

con la ley.
8’— No se considerarán como 

tiempo extraordinario las horas 
de trabajo que ordene e\ Capitán 
en las siguientes circunstancias:

a) Los trabajos necesarios y 
urgentes para la seguridad del 
buque, de la carga, o de las per
sonas a bordo;

3*—Para la distribución de la 
jornada de trabajo y los turnos, 
así como para determinar las la
bores que deben pagarse como ex
traordinarias. e\ servicio de a boT-^riC)i 
do se divide en servicio en puerto 
y servicio en alta mar. Las dis
posiciones del servicio en puerto 
se aplicarán desde el momento en 
que la nave haya sido recibida 
por las autoridades portuarias has
ta el momento de levar anclas. 
Cualquier trabajo ejecutado fuera 
de este período será considerado 
como servicio en alta mar.

b) Eí trabajo extraordinario 
exigido por las formalidades 
aduaneras, la cuarentena u otras 
formalidades de carácter sanita-

4*—Para el servicio en puerto 
y en alta mar la jornada normal de 
ocho horas se considera compren
dida dentro de cualesquiera de las 
veinticuatro horas del día.

5"—Para el servicio en puerto, 
H jornada ordinaria de trabajo 
■de los marinos será de ocho ho
ras de lunes a viernes y de cuatro 
horas los sábados en la mañana. 
Cualquier trabajo qw. exceda de 
estas jornadas o cualquier trabajo 
que se ejecute los domingos, ios 
sábados por la tarde y días. fe
riados, será considerado como 
tiempo extraordinario para efectos 
de la remuneración, de con/ormi* 
dad con la ley.

6°—Para, el servicio en alia 
mar:

c) Pasar lista, simulacros de in
cendio y de salvamento, y ejer
cicios similares para evitar riesgos 
de mar;

d) Las operaciones prestadas 
en el socorro a otros buques o & 
personas en peligro;

e) El trabajo ejecutado para la 
seguridad de la nave en caso de 
amenaza de huracán, tormenta 
cualquier caso fortuito;

f)  El tiempo extra empleado 
para el relevo normal de las guar
dias en alta mar.

^ —Cuando, para la operacióu 
eficiente de la nave, el Capitán 
considere necesario que íos mari
nos ejecuten trabajo en tiempo 
extraordinario, los marinos ten
drán la obligación de realizarlo, 
siempre que su estado de salud lo 
permita, sin perjuicio de su re
muneración extraordinaria de con
formidad con el presente RegVa- 
mento,

10.—En ios contratos celebrados 
por tiempo determinado o por 
viaje no procederá el p rea viso a 
la terminación de los mismos.

Sociología Educativa, Profesor 
Armando Canales M.

Biología Educacional, Profesor 
Felipe Ortega.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Zoila de Castillo,

Educación Musical, Reverendo 
Francisco Martínez.

Dibujo y Modelado, P rofesoT a  
Zoila de Castillo.

Profesor Jefe, Profesora Zenei- 
det Tbiebaud.

Clases Generales
Educación Física y Deportes 

(Señoritas), Profesora Ana Al
varez.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Profesor Akídea Oí' 
dóñez P.

Profesores AuriU,*,. 
es Martha A Tábora o * *  
aliecillo. Dorotea

'  0,n Sí?A - Fíores. Luí* aJT0:ca

Arte» Industriales, Prof, 
González C,

Abel

La jornada ordinaria de 
trabajo para los marinos de los 
Departamentos de Cubierta y de 
Máquinas que no estén sujetos a 
guardias será de ocho horas dia
rias de lunes a viernes y de cua
tro horas el sábado por la maña
na. El trabajo que se ejecute en 
exceso de ocho horas diarias k>s 
días de lunes a viernes y el que 
se ejecute los días domingos, Jos 
sábados por la tard^ y día* fe
riados, sera considerado como 
tiempo extraordinario para efectos 
de Ja remuneración.

b) La jomada ordinaria de 
trabajo para ios marinos de guar
dia en los Departamentos dft Cw 
bierta y de Máquinas y para los 
marinos del Departamento de Ma
yordomo será de ocho horas dia
rias durante todos los días de la 
semana. Cualquier trabajo ejecu
tado en exceso de ocho horas dia
rias será considerado como tzempo

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje y Portero, señor Luis 

Castrillo.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Esepcial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a

Acuerdo Nc 494
Tegucigalpa, D, C., 21 de mar

zo de 1960.
El Presidente de 2a República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente que fraia/aní 
durante el presente año lectivo en 
las Escuela.s Primarias, Urbanas 
v Rurales del Departamento de El 
Paraíso, en la forma siguienteí

ESCUELAS URBANAS
MUNICIPIO DE YUSCARAN

Escuela “ Ramón Montoya’
Director y Sub-Director, Pro* 

fesor Justo Moneada.
Profesores Auxiliares: Profeso

res J. Roberto Maradiaga, Olga 
M «Je Fiares, Liííana Borjas y 
Ana María Perdomo.

Escuela tlManuel Bonilla”
Directora, Profesora Gloria A. 

Núñez.
Sub-Directora, Profesora Zobel- 

da Suazo.
j Profesoras Auxiliares: Profas. 

Argentina Jovel, Angelina Monto
ya, Josefina Mendoza y Consue
lo Vargas C,

tin, Miguel H. I>ia2 n.
n a Manuela Martínez T ’ ^
Molina Suárez y
toga. y *,0ra Gt,

MOSICJP/O DE COBO* 

Escua'a “ /« « *  * « * * ,  f .  
Profeso, fu)«fado

Profeisor

H-—Para computar la continui
dad en la prestación de servicios 
de los marinos a efecto de de
terminar el derecho a vacaciones, 
la prestación por enfermedad or
dinaria, el preaviso y el auxilio 
de cesantía, dos o más contratos 
de trabajo marítimo serán consi
derados como contrato por tiempo 
indefinido, siempre que entre eííos 
no haya una interrupción de ser
vicios de más de seis semanas, 
salvo cuando dichas interrupcio
nes sean causadas por enferme* 
dad, accidentes de trabajo, vaca
ciones, pato o huelga legal, li
cencias otorgadas por escrito, o 
por falta de enganche por culpa 
de los patronos, debidamente com- 
probada.

12.—En cuanto a las vacacio
nes, preaviso, auxilio de cesantía, 
enfermedad ordinaria, riesgos pro
cesionales, y salarios, se aplicarán

las disposiciones generales del 
Código de Trabajo en todo aque
llo que no esté en pugna con las 
disposiciones especiales contenidas 
en el Capítulo VIL Títuk> III, 
del Código de Trabajo, en la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante 
Nacional, en las disposiciones per
tinentes dej Código de Comercio, 
y en este Reglamento; y los ca
sos no previstos en dichas dispo
siciones se resolverán de acuerdo 
con las costumbres o usos maríti
mos internacionales.

13.— Este Reglamento entrará 
en vigor diez días después de su 
publicación en el Diario Oficial 
“ La Gaceta” .
El Presidente de la República,

R. Vílieda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Óscar A. Flores.
El Infrascrito Oficial Mayor de 

la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, da fe que la anterior es 
copia fiel de su original,

Tegucigalpa. D. C, junio 10 de 
1961.

Angel Lery Castillo, 
Oficial Mayor.

MUNICIPIO DE DANLI 
Escuela “Guía Técnica N* 10

Di rectora, Profa. Concha Gar- 
<iía C,

Sub-Directora, Profesora María 
B. Barahona.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Mercedes Rodríguez, E. An- 
tonieta Foeller, Carminda Monte
negro, Margarita Salgado e lda« 
lia Pineda.

Escuela “Pedro Nufio”
Directora, Profesora Haydée G. 

de Ortiz,
Sub-Directora, Profesora Teresa 

Rojas A.
Profesores Auxiliares: Profeso

res Leonor S, de Me»ííc>2a, Dolo
res de Cálix, Aracely Valle S., 
Martha A. Flores, Elena R. de 
Mendoza, Bertha n. Rodríguez, 
Margarita Irías V,, CéJea de La
ta, Emma Yolanda Cárcamo, Ada 
Estela Castillo, Martha Elena Paz, 
Adela M. Cárcamo, Corina Sán
chez, Miriam Castellanos, Irma 
Valladares, Clementina Sosa, Bea
triz Rodríguez, Alba Marina Ro
das Israel Antonio Sosa,

Escuela jardín de Niños
Sub-Directora, Profesora María 

Teresa de Castillo.
MUNICIPIO DE EL PARAISO

Escuela “Francisco Morazán *
Directora, Profesora Aura Rosa 

Ardon.
Sub-Di rectora, Profesora María 

S, de Molina.

Director 
Quintero V,

Sub-Djrector,

Profesoras Auxiliare,; P.„frt,  
ras V,lma lIa„UOT G) taj-

Adnan, «fe p „ J  *►
r  aQ¿  [ '" f .31™. Angélic,’ F„tm y Adela M. Moreno

iWLMciPíO DE MOROCfXí
Escuela “Miguel Morazán”

basD sTC,or’ Profesor R*” i » c-

Sub-Director, Profesor ..
Profesoras Auxiliares: Prof*». 

ras Virginia Gorjas, Edil» fc 
Maradiaga, Martha Inés Martina 
y Mercedes Arita Peña.
MUNICIPIO DE JACALEAPA
Escuela “ República de Colom^

Director, Profesor Jorge A. P* 
guaga,

Sub-Directora, Profesora Car
men Montero.

Profesores Auxiliares. Profeso» 
res Manuel de J. Zelaya, Franca* 
ca P. And/ade, Ana ísmela CU* 
vez, María Corina Martines j  Ni. 
colás Mejía V.

MUNICIPIO DE SOLEDAD
Escuela uFroylán Turcios”

Director, Profesor Alfonso Her
nández R.

Sub-Directora, Profesora Maríi 
Ildefonsa Casco.

Profesoras Auxiliares; Profesa
ras Marina O. de Palma, Consat- 
lo Palma O. y Ro&a Oyuela E.
MUNICIPIO DE SAN LUCAS

Escuela “Pedro Nujio1*
Director, Profesor Humberto 

Núñez R.
Sub-Directora, Profesora Arge

lia de Betancourt.
Profesoras Auxiliares: Viofetfr 

ras Segismundo Pérez H., E*a «• 
Banegas y Gloria M. Ochoa.

Ml/NÍCIPIO DE ALAUCA 
Escuela “República de íM u*»* 

Director, Profesor J.~Albert» 
Sarmiento.

Sub-Director, Profesor Antoa» 
Paz Escobar,

Profesor Auxiliar, Profesor P®- 
dro Pablo Ferrufino.

MUNICIPIO DE VMM " 
Escuela *Dionisio ¿i 

Directora, Profesora J*5*® 

ma- U d »Sub-Directora, Profeson Me»'*
Aguilar.

Profesora Auxiliar, 
Marina X Aguila

Pro****
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-nflOFlO DE TEUPASENTI
p *Francisco Morazán 
jhiJ,IOTH Profesora Mirthala 

J0&O.
^Directora, Profesora Irroa 

G*iay-
frofeaon» Auxiliares: Profeso- 
güíteU Barrientos y Juana J. 

¿  Jfcitíw*-
jUjfllCJPIÓ DE SAN MATIAS 

"Miguel Paz Baraona” 
jjirtrt»», Profesora Obdulia 

)fcnáo»-
Sol)-Director, Profesor José Pi-

^  Ben****
profesora Auxiliar, Profesora 

jfrpa Estela Castellanos.
jUpCIPIO DE OROPOLI
Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Merches S. 
& Mô toya.

Sub-Director, Profesor Miguel 
A Me/ía.

IVofe»ores Auxiliares: Profeso
ra Donato Castellanos, Lilia A. 
Salgado, Marta D. Cruz y Zoila 
Wo.
MUNICIPIO DE P0TRER1LL0S 
Escuela “Morco Aurelio Soto”

escuelas rurales

MUNICIPIO DE YL'SCARAN
Aldea Ojo de Agua

Escuela “La Esperanza”
Directora, Profesora Mercedes 

A. Zavala.
Sub-Directora, Profesora Con

cepción Zavala.
Aldea El Cordoncillo

Escuela “Alvaro Contreras”
Directora, Profesora Petrona 

Lagos D.
Aldea El Ocotal

Escuela “Naciones Unidas”
Directora, Profesora Juana P. 

de Zepeda.
Aldea La Ciénaga

Escuela “Eusebia Fiallos”
Directora, Profesora Ana D. de 

Franco.

Directora,
■Cerrato.

Profesora Bertilia

Sub-Directora, Profesora Emeli- 
n  Mayorquín.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Laura Palma y Romelia Por
tillo

MUNICIPIO DE TEXIGUAT 

Escuela “Tiburcio Rodríguez”
Director, Profesor Ramón Pi

neda J.
Sub-Directoia, Profesora Mari

na Méndez A.
Profesoras Auxiliares; Profeso- 

Hs Pri8cila Espinal S. y Delfina 
Estrada.
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

BE FLORES

uJosé Trinidad Cabañas”
Directora, Profesora Pastora de 

“toce.

Sub-Directora Profesora Olga 
M. Banegas.

Aldea El Zarzal 
Escuela “Juan Raudales”

Director, Profesor Santiago For
tín R.

Aldea Laínez
Escuela “Policarpo Bonilla”
Directora Profesor María Si

mona Castellanos.
Aldea Chagüite Oriente

Escuela “ Augusto Coello ’
Directora, Profesora Eugenia 

Maradiaga.
Aldea La Crucita 

Bscuela “José T, Reyes”
Directora, Profesora Maura D. 

de Chávez.
Aldea E] Barro

Escuela “Luis Larida”
Directora, Profesora María Cris, 

lina de Chávez.
Aldea El Pericón

Escuela “Esteban Guardiola”
Director Profesor José Ladislao 

Flores.
Aldea Chagüite Sur 

Escuela “ El Bsfuerzo” 
Directora Profesora Concep-

Sub-Director 
Casco A.

Profesor Pablo

municipio d e  v a d o  a n c h o

Escuela uTiburcio Rodríguez”
Directora Profesora Victoria 

*  «ores.

Sub-Directora, Profesora Marta 
*• '-asteJIarjos

^fesora Auxiliar, Profesora Bea. 
Mendoza,

MUNICIPIO DE YAUYUPE
E&cue¿a “Adán Canales”

^rector, Profesor Julio C. Pal-

Avila ra >̂rô esora Olivia

H»feaoras Auxiliares; Pxofeso- 
A  Rodríguez e Irma 

Avila.

Sub-Directora, Profesora Dora 
Vásquez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Norma Aguilar y Hortensia 
Sevilla.

Aldea Cifuentes
Escuela “José T. Cabañas”
Directora, Profesora Betulia Co. 

lindres
Aldea El Arenal

Escuela “ Rodolfo Rojas”
Director, Profesor Hernán Acos

ta N.
Aldea Linaca 

Escuela t(Froylán Turciosy> 
Directora, Profa. Aída Duarte-

Aldea San Julián
Escuda “ Francisco Morarán'*
Directora, Profesora Laura Gar

cía C.
Aldea El Tablón

Bscuela “Ramón Rosa”
Director, Profesor Jorge Ro

jas C.
Aldea Agua Fría

Escuela “Juan R. Molina”
Directora, Profesora M. Hor

tensia Salinas
Aldea El Obraje

Escuela “Alvarado Contreras’
Directora, Profesora E, Ester

lina Lagos.
Ald'ea Villa Santa 

Escuela “Augusto C. Coello’* i
Directora, Profesora Gladys Co- 

elindres.
Aldea Pescadero

Escuela "Francisco Morazán'”
Directora, Profesora Melva Va- 

llecillo.
Aldea Gualiqueme

Encueta “Marco A. Soto”
Directora, Profesora Concep

ción Ríos.
Aldea El Olingo

Escuela “José T. Reyes”
Directora, Profesora Armida 

Garmendia.
Aldea La Palmilla

Escuela “ Tiburcio Rodríguez’

Aldea Santa María
Escuela “José C. del Valle"
Director, Profesor Mario H. 

Valladares.
Aldea La Batea

Escuela **Alvaro Contreras
Profesora Olmeda

ción Castillo.
Aldea Eí Teñidero 

Escuela “Juan Lindo”
Directora, Profesora Haydeé 

Irías M.
Aldea Las Crucitas

Escuela “Ramón Raudales”
Directora, Profesora María de 

Angeles Urrutia.
Aldea Guanacastillo

Escuela “ Ramón Raudales”
Directora, Profa. Gloria Díaz 

Rodas.
MUNICIPIO DE DANLI

Aldea Las Animas 
Bscuela “El Esfuerzo

Directora, Profesora Sonia Za
vala.

Directora, Profesora Edelma V, 
de Salinas.

Aldea Corral Falso
Escuela “Francisco Morazán”
Directora, Profesora Mélida Ar. 

dón G.
Aldea Campamento

Escuela ctM. de Adalid y Camero**
Directora, Profesora Idalia Fe* 

rrera.
Aldea Jutiapa 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora,
Medina.

Aldea El Zapotillo
Escuela “Francisco Morazán'’
Directora, Profesora María Ve

rónica Lara.
Aldea El Ma taza no 

Escuela “Juan Ramón Malina”
Directora, Profesora Reina Ma

radiaga.
Aldea El Chichicaste 

Escuela “José T. Reyes'’
Directora, Profesora Marta L. 

Rodríguez.
Sub-Directora, Profesora Merce

des Galo P.
Aldea Quebrada Larga

Escuela “Manuel J. Subirana*
Directora. Profesora Griselda 

González.
Aldea Las Mangas 

Escuela “ Juan Lindo”
Directora, Profesora Emma Va- 

llecillo.
Aldea Las Lomas

Escuela “ Cervantes”

Directora, Profesora Nelda C. 
Rivera.

Aldea El Barro
Escuela “Ramón Montoya”
Directora, Profesora Edna Ro

sario Chávez.
Aldea El Pataste

Escuela *fFrancisco Morazán”
Directora, Profesora Beatriz 

Castellanos.
Aldea La Lima 

Escuela “José T. Reyes”
Directora, Profesora Elsy Am

paro Zelaya.
Aldea Santa Ana 

Escuela “ Igualdad”  
Profesora

Aldea Pozo Bendito 
Escuela “ Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Evelya 
Maradiaga.

Aldea El Maguelar 
Escuela “José T, Reyes”

Directora, Profesora Ermin* 
cenda Castellanos.

Aldea. Quisgualagua 
Escuela “José T. Reyes”

Director, Profesor Mónico Me
dina

Aldea El Mico 
Escuela “José T. Reyes"

Directora, Profesora Lucía v. de 
Miranda.

Aldea Araulí 
Escuela “José T. Reyes”

Profesora Ciriaca

Directora, 
Palma P.

Profesora Lutgarda

Aldea Izabache
Hscuela “Libertad**

Director, Profesor Fausto Ro
dríguez.

MélidaDirectora,
Salinas.

Aldea Buena Esperanza
Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Agustina P. 
Amador. '

Aldea Las Tunas
Escuela “Juan R, Molina”

Directora, Profesora Rosa Mu
ñoz.

Aldea Ej Zamorano 
Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Petrona 
Moneada.

Aldea El Coyol ar 
Escuela “Nueva Oriente”

Directora, Profesora Elma Sa
grario Irías.

Directora,
Muñoz.

Aldea San Marcos
Escuela “ José T. Reyes”

Directora, Profesora Claudinat 
Mondragón.

MUNICIPIO DE EL PARAISO 
Aleda Santa Cruz 

Escuela “Alvaro Contreras”

Director, Profesor Alfonso Ne* 
ry Morazán.

Sub-Directora. Profesora Lidia: 
Cerrato T.

Profesor Auxiliar, Profesor Isi
dro Gamero,

Aldea Cuyalí
Escuela “José C. del Valle”
Directora, Profesora Cándida 

Talavera.
Aldea La Unión 

Escuela “José T. Reyes"
Directora, Profesora Delia Ru* 

bia Sevilla.

Aldea Conchagua 

Escuela “ /osé T. Cabañas” 
Directora,.................... ........... ...

Aldea Las Selvas 
Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Antometa 
Moneada.

Aldea. Las Flores 

Escuela “Quince de Septiembre**
Director, Prof. Gustavo Men

doza.

Aldea Las Barrancas 
fSscueía Lempira”

Director, Profesor Rolando Ce
rrato S.

Aldea Las Manos

Escuela “ Dionisio de Herrera**

Director, Profesor Marcos Men
doza.

Aldea Los Higueros

Escuela “Carlos Hartling *

Director, Profesor Francisco N. 
Mendoza.
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Aldea GranadiHos
Escuela “ Tres de Octubre’’
Directora. Profesora Dora Hay- 

dée Rodríguez.
MUNICIPIO DE CÜINOPE

Aldea Sania Rosa
Escuela “ Alvaro Contreras”
Directora, Profesora Angela 

Angela Cruz Fonseca.
Aldea Manzanares

Escuela “Marco A, Soto*’
Directora, Profesora Lidia Ba

rahona,
Aldea Pacayas

“ /osé C. del Valle”

Directora. Profesora Juana H. 
de Rodríguez.

Aldea Galeras
Escuela “ Pedro Nufio”

Directora Profesora Lidia M. 
de F/ores.

Aldea Lavanderos
Escuela “Francisco Morazán”
Directora, Profa, Deysi Agus

tina López.

Aldea Sifisguaiagua
Escuela “Paulino Valladares”
Directora, Profesora María Cris, 

tina Moreno,

Aldea Porayanes
Escuela “Ramón Rosa”

Directora. Profesora Kosa Gon
zález Z.

Aldea Casitas
Escuela “Juan Ramón Molina”
Directora. Profesora M* Cleofe 

Figueroa.
MUNICIPIO DE MOROCELI

Aldea Buenavista
Bscuela “Francisco Morazán’
Directora. Profesora Rita López

C.

Aldea Los Limones
Escuela “República de Cuba ’
Directora, Profesora Rosalía 

Torres G-
Aldea Valle Arriba

Escuelo “ Francisco M orazán”  
Directora, Profesora Dora Ar

gentina Cruz.
Aldea El Suyate

Escuela “La Redención”
Directora. Profesora Martha A- 

Castellanos.
Aldea Hoya Grande

Escuela "Miguel Paz Baraona”
Directora. Profesora Blasma 

Torres.
Aldea E! Pian

Escuela “ Minerva”
Directora. Profesora Reina Vás> 

quez.
Aldea Mata de Plátano
Bscuela “Luis tanda"

Director, Profesor Ernesto Va
lladares.

Aídea El Llano
Escuela “República del Perú”
Directora, Profesora Marta Se

villa.
MUNICIPIO DE JACALEAPA

Aldea Lomas Limpias
Escuela “Espíritu del Siglo”
Directora, Profesora Carmenza 

A. de Sauceda.
Aldea La Chorrera

Escuela “Marco A, Soto”
Directora, Profesora Ada He

rrera Cáceres.
El Junquillo

Escuela “ La Independencia”
Profesora PaulaDirectora,

Sandoval,
J.

MUNICIPIO DE SOLEDAD
Aldea La Paz

Escuela “Marco A. Soto’1
Directora, Profesora Angela J. 

Carrasco.
Aldea San Marcos

Escuela “ Policarpo Bonilla*’

Directora, Profesora Lucila 
Palma O,

Aldea El Tejar 
Escuela **Pedro Nufio’’

Directora, Profesora Laura C. 
Oyuela.

Sub-Dírector, Profesor Julio C. 
Oyuela.

Aldea El Chagüitón
cuela “José Trinidad Cabañas”
Director. Profesor Armando E. 

Oyuela.
Aldea Los Alpes

Escuela “Ernesto Fiallos”

Directora, Profesora María Mer. 
cedes Baquedano.

Sub-Directora, Profesora Cíe- 
mentina Baquedano.

Aldea El Victoriano 
Escuela “José C. del Valle”

Directora, Profesora Zulema S. 
de Zúniga.

Aldea Las Flores
Escuela “República del Brasil'’

Directora, Profesora Elsa del
C. Aguilar.

Aldea Portillo Blanco
Escuela “José T. Reyes”

Directora, Profesora Laura S. 
de Avila.

Aldea Las Casitas
Escuela “Francisco Morazán”
Director, Profesor José María 

Palma 0.
Aldea El Llano

Escuela “José C. de! Valle”
Directora, Profesora Son»a Isau. 

ra Ordóñez.
Aldea El Rodeíto

Escuela “ Ramón Rosa”
Directora, Profesora Olimpia 

0, Aguíiera.
Aldea Ojo de Agua

Escuela “Justo R. Barrios”
Directora, Profesora Paulina R. 

Oyuela.
MUNICIPIO DE SAN LUCAS

Aldea Quebrachos
Escuela " Juan Lindo”

Directora, Profesora Marina J. 
Cerritos.

Aldea Su rule
“Dionisio de Herrera*’

Directora, Profesora Elida Zú- 
níga E.

Aldea Zapahuasca
Escuela “José C. del Valle”

Directora, Profesora Eloísa Es* 
coto L.

Aldea Montañíta
Escuela “Federico Canales”

Director, Profesor Amílcar G. 
Darmes.

Aldea Jumacatal
Escuela “ Luis Lando”

Directora, Profesora Cor i na de 
J. Mairena.

Aldea Marijupe
Bscuela “Alvaro Contreras”

Directora, Profesora Otilia Mén- 
Sub-Directora, Profesora Méli-1 dez B. 

da Rosinda Oyuela.
Aldea La Victoria

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Lidia del 
Castillo C.

Aldea Santo Domingo
Jiseuela “Cristóbal Colón”

Director, Prof. Rodolfo Oyuela.

Aldea Las Marías

Escuela “ Lempira”

Director, Profesor Ervin Rom- 
me! Herrera.

Aldea Cerro Bonito

Escuela “Manuel Bonilla
Directora. Profesora Gilma P. 

Alvarez.

Aldea Candelaria 
Escuela “ Francisco MorazátC
Directora, Profesora Isaura Cá

ceres.

MUNICIPIO DE ALAUCA
Aídea El Jícaro

Escuela <lJosé C. del Valle”
Director, Profesor Francisco D. 

Robinso/).

Aldea Mata Palo
Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora. Profesora Amalia de 
Calero.

Aldea Sabana Redonda
Escuda “Francisco Morazán*’
Directora. Profesora Julia Fe- 

rrufino.

Aldea Pedregaliio
Escuela “Esteban Guardiolá"
Directora. Profesora Olimpia 

del C. García.
Aldea Las Limas

Escuela “Froylán Turcios
Directora, Profesora Orfilia Va- 

llecillo.
Aldea Las Manos 

Escuela “ Miguel Paz Baraona”
Director, Profesor Efraín Ferru- 

fino.
Aldea Río Arriba

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Alicia Fe- 
rrufino.

Aldea El Rodeíto 
Escuela “ Presentación Centeno”

Directora, Profesora Rosa Paz 
Ortiz.

Aldea San Antonio
Escuela “ Francisco Morazán”

Directora, Profesora Raquel S. 
de González.

Aldea Buena Vista
Escuela “ í.empira”

Directora, Profesora Elisa Fe- 
rrufino 5.

Aldea Chinampas
Bscuela “Juan R. Molina”

Directora, Profesora Mercedes 
Calero

Aldea Ej Cantón 

Escuela “Juan Lindo”
Directorá, Profesora Teresa 

Duarte.

Aldea Monte Grande
Escuela “ Jo&é T. Cabañas”

Director, Profesor Bernardino 
Carranza.

MUNICIPIO DE LIURE

Aldea San Ramón 

Escuela “José T. Reyes”
Director. Profesor Binicio Agui

lar.
Aldea Asunción 

Escuela “Presentación Centeno”
| Director. Profesor Lorenzo Ze
laya.
MUNICIPIO DE TEUPASENTI

Aldea Santa Cruz
Bscuela “Francisco Morazán”
Directora, Profesora Eva C. Ca

brera-
Aldea Cañita-

Escuela “José C, del Valle”
Director, Profesor Custavo Aguí, 

lar V.
Aídea Santa Rosa 

Escuela “Dionisio de Herrera”
Director. Profesor Hernán Ama- 

va V.
Aldea Escobas Amarillas 

Escuela “República del Ecuador”
Directora. Profesora Laura Ba- 

mentos.

Las Delicia 
* » • *  H,

drPgíeT0" '  « « . '  I .
Aldea Potrerill^

fycuela tíJUan

Directora, Eroftsou r> 
paro A maya. ** V

Aldea El Rodeo 
"Acucia

oJSsr*’ Pr°^* m.
Aldea El Ocotal 

Escuela HFélix Salgad”

Aldea La Cebadilla 
Escualo “ Luis Bográn"

^Dú-eclor. Profesor Felip^Aa».

Aídea San Isidro 
Escuela “Miguel Moraam”

■ D,jeĈ rf ’ Profesora Ana Alber. ina de Velásquez.

Aldea Santa Cruz
Bscuela “Pedro Nu(ion

Directora Profesora Altame* 
Ramírez

Aldea Paso Hondo
Escuela “lempira”

Directora, Profesora Leandn 
Artica.

Aldea El Jute
Escuela “Francisco Morazán”
Director, Prof. Teodoro Amaya.

'Aldea Chilito
Escuela “José C. del Vallé’’

Directora, Profesora Elvia Ro
sa Zavala.

Aldea El Suyatal
Escuela “Cristóbal Cotón” 

Directora, Profesora Aura Ro
sa Maradiaga.

Aldea El Panal
Escuela arlos Aguilar'

Directora, Profesora Nolvia Ro. 
dríguez.

Aldea Los Enemoss
Escuela “Carlos Aguilar

Directora, Profesora Cauta R. 
Rodríguez.
MUNICIPIO DE SAN MATIAS 

Aldea El Espíritu 
Escueía “República de

Director, Profesor Armando 0-

Aldea El Guayacón 
Escuela “Francisco MorW»
Directora. Profesora M *  G‘ 

Valladares.
Aldea La Concepción 

Escuela “Esteban Guardé 
Directora. Profeso^

neda' Aldea El
Escuela “Alvaro Coittr* *
Directora. Proteo* ***  

sa Merlo.
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Santa Rosa 
José C. del Valle9 
profesora Argentina

íte»d*

Dii******
Aiác# San Jerónimo

"Jívaro Coniferos

ld,lia Lobo- 
^i^iaPIO DE OROPELI

* Al^ea Arcalí 
frítela “ lempira 

Pincuñ. Profesor. Ana de Ro.

*i8”“ ' AUe» El A*1™
fscaelM *‘^9íê an Guardiolü' 
Director., Profesora Teresa de 

Hiendo*»*
AUfca El Carralito

Escuela “José T. Cabañas” 
Director, Profesor Carlos Ro-

¿rí?nCZ’ El Barro 
Escuela “Luis Larda”  

Directora, Profesora Isolina Es-

Aldea Casitas 
Exuda ‘‘Marco A.-Soto”

Directora,.................................
MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

Aldefc El Umoncillo 
fjfccaela uJosé T. Reyes”  

Directora, Profesora Dora Ma-

Aldea Sabana Redonda
Escuela “Gertrudis de ^abañas”
Directora, Profesora Bertha de 

Caleño.
Aldea Las Delicias

Escuela **Veintiocho de Sepbre”
Directora, Profesora Genoveva 

Rodríguez.
Aldea Loma de Enmedio

Escuela “Luis Landa”
Directora, Profesora Laura Va

lerio.
MUNICIPIO de  t e x ig ü a t

Aldea Asunción 
Escuela “Juan Lindo” 

Director, Prof. Nicolás Casco. 
Aldea El Hacero

Escuela “La Esperanza”
Directora, Profesora Elvia L. 

-Mejía.
Aldea San Lorenzo 

E*cu*la “José C ¿el Valle”

Profa* Luisa Mendo-

Aldea Río Arriba 
Escuela “Ramón Ortega”  

j^J^ctor, Profesor José Cruz 

Aldea Jamayape

Di
Jcjwfo Francisco Mora zc

á r i ^ 0r’ ^ofesor Edilberto Ro- 

Aldea El Zapota] 
txuei* «Alvaro Contreras”

Profesor J. Javier Pi-

Aldea San Sebastián
Escuela “ Luis Bográn”

Directora. Profesora Irma Olmé 
Mendoza
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DE FLORES
Aldea Comunidad

Bscuela “ Ramón Rosa”
Directora. Profesora Erlinda de 

Zelaya.
Aldea Mandasto

Escuda “José C. del Vallé”
Directora Profesora Ramona 

Zúniga.

Aldea Quebrada Grande
Escuela “ Francisco Morazán”
Director, Profesor J. Ramón 

Pineda C
Aldea El Chagüite

Escuela “Nueva Esperanzó
Director, Profesor J. Ramón 

Hernández.
Aldea Tolobre

Escuela “ Lempira**
Directora, Profesora Lucía Pi

neda.

MUNICIPIO DE VADO ANCHO

Aldea San Jerónimo
Escuda “Eusebio Fiallos”

Directora, Profesora Rosa An
gélica Méndez.

Aldea Uvillas
Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Valentina 
Sánchez.

Aldea Apausupo 
Escuela “José C. del Valle”

Directora, Profesora Lupe Con
teras.

Aldea Las Mesas 

Escuela “José T. Cabañas”
Directora, Profesora Rosaíina 

P. de Pinzón.
Aldea Tolobre

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor Juan del C. 
Baquedano.

MUNICIPIO DE YAUYUPE
Aldea Chagiiitillos

Escuela “Alonso A. Brito”
Directora Profesora Ana R. de 

Sánchez.
Aldea El Hornite

Escuela “La Democracia”
Directora, Profesora María A. 

de Figueroa.
Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 495
Tegucigalpa. D. C.r 21 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUEBDA:

Nombrar el Peronal Adminis
trativo y Docente que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales del departamento de Co
pán, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS
MUNICIPIO DE SANTA ROSA 

DE COPAN
Escuela Guía Técnica “Jerónimo 

/ .  Reina”
Director, Profesor Víctor M. 

Chávez.
Sub-Director, Profesor Nicome- 

des Toro T.
Profesores Auxiliares: Profeso

res Julia Argentina Dubón, Zule- 
ma C. de Pineda, Tulia Bueso 
Deras, Angela R. de Cardona, J- 
Raúl Zepeda V., Carlos David Fi
gueroa, Alba Argentina Morales, 
Ana Leticia Alvarado, Luis Ro
dolfo López, Marina C. de Andi
no, Isabel Arely C u e s ta s  y 
Abraham Portillo B.

Escuela de Niñas 
“Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Angelina 
López C.

Sub-Directora, Profesora Trán
sito V. de Hernández.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Marina C. de García, Zoila E. 
de Cáceres, Mélida Fajardo G., 
Deisy Amada Hernández, Alba 
Leticia López, Gladis Hernández 
U., Isabel Portillo B. Elisa Ca
nelo Pineda, Viviana Hernández 
U-, Mélida A. Mejía (a partir del 
1" de marzo), Blanca L. Mejía, 
Blanca Rosa R. de Morales, Elsa 
Margarita Cáceres y Abraham 
Portillo A.
Escuela “Federico C. Canales”
Directora. Profesora Mercedes 

Orellana.
Sub-Directora, Profesora Rosa 

R. de Caballero.
Profesora Auxiliar, Profesora 

Judíth de Orellana.
Músico, Profesor Abraham Por

tillo A,
Escuela “San Antonio”

Directora. Profesora Concep
ción Castro.
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN

Escuela “Juana Cas trillo”
Directora, Profesor Rosa Linda 

de Quintanilla.
Sub-Directora. Profesora Rosa 

M. de Espinoza.
MUNICIPIO DE DULCE 

NOMBRE
Escuela “José Cecilio del Valle

Director. Profesor Luis Andrés 
Ardón.

Escuela “Minerva'
Directora Profesora Zoila Ma

rina Rodríguez.

Sub-Directora, Profesora Olim* 
pía Dubón.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María Duxolina Arita, María 
Cristina Sam y María Esther de 
Flores.

MUNICIPIO DE CORQUIN 
Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Virgilio Lara 
Collart.

Sub-Directora, Profesora Mer
cedes A. Calidonia

Profesores Auxiliares, Profeso
res Natividad de J. López y Ma
ría Isabel Muñoz.

Escuela “ Minerva”
Directora. Profesora María G. 

de Molina.

Sub-Directora, Profesora 
llermina Escobar.

Gui-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Juana Alvarado y Estela Es- 
pinoza.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
DE COPAN

Escuela “Miguel Morazán”

Director, Profesor Rolando Mo
reno.

Sub-Director, Profesor Mario 
Roberto Alvarado.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Aurora Angélica López y Her
nán Mejía U.

MUNICIPIO DE VERACRUZ 
Bscuela “ Renovación”

Directora, Profesora Rita So
corro Cruz.

Sub-Director, Profesor J, Justo 
Moreno.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Leonor Carrillo y Lila Refu
gio Cáceres.
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

Escuela “Ramón Rosa”
Director, Profesor Modesto de 

J. Posada.
Sub-Direetor, Profesor Ramón 

Bueso H.
Profesoras Auxiliares: Profeso-
s Margarita Benítez y Marga

rita López Ch.
Escuela “Francisco Morazán'
Directora, Profesora Carlota S. 

de Chinchilla.
Sub-Direcora. Profesora María 

Teresa de Súm.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Zoila Marina Dubón y Blan
ca Lidia Chinchilla.

MUNICIPIO DE 
COPAN RUINAS

Escuela '‘Juan Ramón Cueva”

Profesores Auxiliares: Profesa 
res Orlando Aguilar. Rafael Alva
rado. Juana Aragón, Abigail San- 
dova! y Bertha Cueva.
MUNICIPIO DE SANTA RITA
Escuela “ Rodrigo A. Castañeda

Director, Profesor Adrián M. 
Chacón.

Sub-Director, Profesor Manuel
C. de Miranda.

Profesores Auxiliares: Profesa
res José Luis Ramírez, María El
via Mejia y María A. A\v arenga.

MUNICIPIO DE DOLORES
Escuela “ Cultura”

Director, Profesor Miguel A . 
Castellanos.

Sub-Directora, Profesora Do- 
roingta Mejía M.

Profesora Auxiliar, Profesora 
María Antonieta Mejía.

MUNICIPIO DE TRINIDAD
Escuela “José Trinidad Reyes”
Directora, Profesora Lorenza 

Cardoza C.
Sub-Director, Profesor Salomón 

Membreño.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Mélida Rosa Dubón, Olga Li
dia Sánchez, Marta Orfilia Cas
tellanos y Norma Danilo Mejía.
MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DE OPOA
Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora, Profesora Cruz Eve- 
rilda Bueso.

Sub-Directora, Profesora María 
Antonieta Melgar.

Profesoras Auxiliares: Profeso» 
tas Emma Lidia Bueso, Zoila A. 
Rodríguez y Amanda de Madrid.

MUNICIPIO DE NUEVA 
ARCADIA

Bscuela “Policarpo Bonilla *
Directora, Profesora María Ta

bora T.
Sub-Directora, Profesora María

Sánchez L.
Profesor Auxiliar, 

Luis David Ardón.
Profesor

MUNICIPIO DE CUCUYAGUA 
Escuela “ Marco A. Soto”

Profesora EmeldaDirectora 
Aquino.

Sub-Director, 
Núñez E

Profesor René

Profesores Auxiliares: Profeso
res Francisco M. Contreras y Yo
landa M. Espinoza.

MUNICIPIO DE LA-UNION
Bscuela '"Pedro Mejía”

Profesor Armando

Suh-Director. 
Cáceres H.

Profesor Carlos

Profesoras Auxiliares. Profeso
ras Zoila Rosario Tábora, Vilma

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public*».

Juan Miguel Mejía. C- >' Laura Ammla ,

í)in>c'ora Profesora Delia A. de 
Recinos.

Snb-Director. Profesor Arman
do Gutiérrez.

Profesora Alba

Director.
Moreno.

Sub-Directora,
Isabel Pérez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras CeVia Lara y Delia Moreno.

MUNICIPIO EL PARAISO
Escuela “Ramón Rosa”

Directora. Profesora Concep* 
ción B. de SandovaL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Sub-Directora, Profesora Alma 
f-n« E> Quijana.

IW c w i Auxiliar: Profesor 
l a b  Altoso López.

MUNICIPIO SAN JERONIMO

Exuda “Las Américas”
Directora, Profesora Amalia 

Hernández.
Sub-Dirrctoni, Profesora Ramo

sa U. «fe Villeda.

Profesor Auxiliar, Profesor Fe- 
fióano Hernández.

MUNICIPIO DE SAN JOSE 

Escueta “Miguel Pea Baraona7’
Directora, Profesora Nely Yo- 

García.

Sub-Directora, Profesora Espe
ranza Turcios.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Leticia Figueroa, Rosa Gál- 
vez j  Ciro Antonio Garos.

MUNICIPIO DE FLORIDA

Escuela “Joan Ramón Molina”
Director, Profesor Juan Angel 

Carcú

Sub-Director, Profesor Miguel 
A. Trigueros.

Profesoras Auxiliares: Profeso* 
ras Vílma Chinchilla, Argentina 
Zettum, Elsa Marina Hernández y 
Juna Elaida de Rosa.

MUNICIPIO DE CONCEPCION

Escuela “M<mttel / .  Jordán'
Directora, Profesora María A. 

Je Yaldeviezo.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Rodrigue*.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Ana de J. 
López de Ramos.

Sub-Director  ̂ Profesor Manuel 
Mongev

Profesora Auxiliar, Profesora 
Blanca R. de L^ón.

MUNICIPIO DE £ABAÑAS

Bscuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Erasmo P. 
Aquiao.

Sub-Director^ Profesor Migue] 
A  Hernández.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Iva ^  Castillo

ESCUELAS RURALES
MUNICIPIO DE SANTA ROSA 

DE COPAN

Aldea Quezailica

Escuela “Jesús M. Rodríguez**
Directora, Profesora Adina del 

€Tid Santos.

Sub-Director, Profesor Jesús Ro- 
s e r o .

Aldea La Esperancita

Escuela “Nicolás Villeda ”

Directora, Profesora Guillermi- 
i a  Lara S.

Aldea El Salitrillo

Escuela “Club de Leones”
Directora, Profesora Salomé v. 
Pineda.

A V I S O S
Registro de Maras

La infraacriU» Jefe de la Sección de Patentes y M iren de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Haoienda. hace saber: que 
con fecha dos de mayo detallo en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: ‘ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Pode r Ejecutivo. 
—Secretarla de Economía j  Hacienda.—Eo representación de 1% Compa- 
Ola Alberto-Culver Worldwlde, Limited, una corporaclóo de laa Islas 
Bahsmas, con oQclnasen 1a Sandrlngham House, eo la ciudad de Nasíau, 
Bahamss, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar e) registro y depósito de la mure» de 
fábrica deno mi o» da: “ Command” , s e g ó n el clhé, y conforme s

ídjnnto certificado del registro 
1*9 3363, df 1 6 de agosto de 1960, 
de Iapficlna General del Regis
tro de Marcai de Fábrica de las 
Islas Bihamap, marca que a s p i
ra,'distingue y ^rote¿e-. una pre
paración para usar en el arreglo 
del cabello, y c mo acondiciona
do™ del ouero cabelludo, mares 
que se aplica o fija a 03 artículos

y productcs o a Joj paquetea, envolturas, envases, recipientes y bultos 
que les contienep, por medio de impresiones, grabados, (tiquetes, u ar- 
betes, estarcidos y en las detrás formas y modos genera'man te acostum 
brade s en el ccmercio y en la Industria, para ti do lo cual se *gt egan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O.» dis de mayo de mil 
novecientos setenta y uro.—(f) Jcrge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento dei" público, para los efecto* de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de ir ayo de 1961.

Abgentina M. de Chávez
13 J„ 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econtmia y Hacienda, hace saber: 
que con ftcha 7 de junio del afio eo 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Matea.—Sefior 
M.I nutro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Wiiliam 
tírant & Sons Limited, del d( mirt
ilo de The G.eotiddich Dlstliiery, 
Dufftowd, Escocia, vengo a pedirle

Aldea Conal Trincheras

Escuela “Federico C. Canales”
Directora, Profesora Lilia Ma

rina Mejía,

Aldea Oromiuaca 
Escuela “Tránsito v. de Santos”

Directora, Profesora Concep
ción de Madrid.

Aldea Lós Calzontes 

Escuela “José T. Fiallos”
Directora, Profesora Rosa M. 

de Urquía.

Aldea El Pinalito 

Escuela “Transito v. de Santos”
Directora, Profesora Esperanza 

Molina.
Aldea Yarushim 

Escuela “Guadalupe Milla”
Directora, Profesora María An

gélica Monge.

Aldea Conal Trincheras
Escuela “Gustavo Castañeda**

Directora, Profesora Rosa Ali
cia Cruz

Aldea Las Sandías

Bscuela “Juan Ramón Molina”
Directora, Profesora Zoila Mari
na García.

(Continuará)

el registro inicial, por no haber 
bldo registrada antes en otro país, 
déla marea de fábrica consistente 
en una etiqueta cvalala de color 
negro, que lleva en su pnrte supe
rior urf escudo y debajo de éste la 
palabra “ Grant’a” ,

....m ...

G ra n
S e té fb i£ |  ̂ B edflm útdk

en letras rojas. Sobre una franja 
horizontal dorada se Jet: ‘ Best Pro 
curable BP Best Procurable, ymái 
abajo, Blended Scotch Whisky” , en 
letras blarcas; llevando, además, 
el facsímil de la firma 4i,WUUam 
Grant & Sons Ltd. ” , y su dirección, 
e indicaciones sobre el lugar de 
destilación del producto, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
aoompafian, para distinguir:Whisky 
Escocés; y la oual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto. Presento el po
der para que se razone en lo condu 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegueigalpa,;D. C., 7 de 
junio de 1&61.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1961.

Argentina M. de Chávez. 
13 y 27 j .  y 3 J.;ei.

cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 
dos de mayo del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
*'Registro y depósito de una 
marca de fábtlca.— Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda,— En representación 
de la compaflía Aloertc-Culver 
Worldwlde, Limited, una corpo
ración de las Islas Bah&mas, coo 
oficinas en la Sandringham Hou
se, en la ciudad de Nassau, Ba. 
hamas, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente, comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de íábrlca denominada: 
“ Rlnse Away” ,

- í  s
ÍM|

*-Ü
•*íí

Rinse
Awaq
for positíve 
control of

DANDRUFF
Íí * í

f 1*.

mti fealment

según el clisé, y confoime al ad. 
junto certificado de registro N9 
3 3 6 5. del 5 de agosto de 1960, 
de la Oficina General del Regís» 
tro de Marcas de Fábrica de las 
Islas Bahamas, marca que am- 
para, distingue y protege.- una 
preparación pata el cootrol de \a 
caspa, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos o a los 
paquetes, envolturas, envases, 
recipientes y bultos que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmer te acostum
brados en el comercio y en la ln 
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., dos 
de mayo de mil novecientos se
seóla y uno. — (í) Jorge Fidel 
Durón” . L o que se pone en co 
noel miento del público para los 
efectos de 1 e y .— Tegucigalpa, 
D. C., 18 de mayo de 1961.

Abgkntina M. dk Chávez

13 J . 6 1 .

c», inscrita ,
r  el «« “ « o  s a V * * *de mayo de las» «I»
2o d* veinte a8« ' " p 
h » g « r :  herrtaiieBtj. J*
" °  deI «W  d . « C J *
■« que componen u V
de M lM cas,
tótiles operada* ^
hidráulicamente • 
herr.mienta, de
das nsiv ___ ^

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber*, que con 
fecha 7 de junio del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
q u e  d i c e :  “ R e g i s t r o  
de Marca. — Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de AMP Incorpo- 
rated, corporación del E9tado 
de New Jersey, domiciliada en 
Eisenhower Boulevard, ciudad 
de Harrisburg’, E s t a d o  de 
Pennsylvania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri-

®edio de conectares eiSw** 
y sus similares, n,ni 
alambre, para quit, P
miento de ]08 «lambí» I ? - 
cortar cerrojo,, Pernos, 
«emejiaotee; y p,f,  
alambre ,  ,* ? >

f  eren tes mencionado! 8m»
Para u*o en her,,oie'n

¡£ = i . '= & k s

AMP
escritas tal como se nuestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a lo» 
artículos, y cajas y empaque* 
que ios contienen, «ratóratoU, 
estarciéndola, imprimiéndolâ  
por medio de etiquetas o placa» 
metálicas que se lea adhieren, 
y en cualquiera otra fora* 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ee ra
zone en lo conducente, U» 
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., T 
de junio de 1961.—Daniel Caj
eo L.”  Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucígai- 
&a, D. C., 8 de jwio de 1961-

A r g e n t i n a  M. d i  Ce á t h

13 y 23 J. y 3 J. 61.

La tofrasorita, Jefe de la SeceiÓa 
de Patenten y Marcas de Fibrlca* 
depecdlen\« de \a8ecwtMU4tB»1 
nomía y Hacienda, hace saber: qaa 
con fecha veintiocho de abril <W 
afio en curso, se admitió laaoíiclíoA 
que dice.* “ Registro y deptoito da 
una marca de fábrica.—Poder Rl*“
cutivo.—Secretaría da Eoodo«ií*T

. Hacienda.—En representacldo dela- 
iGompafila Ralston Purina Comjfr 

ny, una carporadóo del Bstado 
Missouri, domiciliada eo 835, SoaUfc 
E ghth Street. «D la ciud»d d* 
Saint Lí uis, Estado de MUsoon, 
Estados Unidos da América, se l»  
el poaer que obra en esa Sccratsna 
de Estado, r e s p e tuossmenie c »  
parezco a solicitar el registro j  ̂
pósito de la marca de fábrica 
minada:

NUTRIOOS
según el clisé y
certificado de if)9critt «a
del 4 de enero de lW .
laSecclóo itePata*-
de Fábrica de ** 0flcl“ swrt|ea» 
tea tíe la Repóbi1 Htetlogoa 1 ^  
miro* que
tega: hueTos, créale# í
producto- de 
alimentos para 
te aplica o fija
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««rtsss. estarcida. es tana- 
í .  «« relieve o en ciulj**L'ZÁi, en relieve

• ^ l^ í o r f f l » Ucí l '^b,e’ *p,ca'
I»* ^ ro d a c to . mismos o a su* 
* *  envoltura*, eajis, pro-
#T S  * publicidad, «Q Im dis- 

1 modos ge ral mente 
* *  ‘ ‘¡^do. en el comercio y en

*Ü¡!.»rfa P” » tüdo 10 cual 89*  w-damás documento* de
D.C., 28 de abrn

*  » noHCl«n«*>s sesenta y u n o .-  
* f  “ r ,d«) Doróu” . Loque se 
^  mooclmtento dsl público,

eíf0*0* ley.-Te*ucigal- 
^ j l f i d e  majo da 1961.

ABflB*TOU M. 0B Chávez 

* J 81- __________________

Ulnfrwerifcs, Jefe ds la Sección 
Marcas de Fábrica, 

podiente de la'SacretarU de 
Kooomla /  Hacianda, hace saber: 
^eeoo fecb» veinticinco de abrí)
Hl ifio eo curio, se admitió la so- 
iwtui qua dice: “ Registro y depó- 
jto de uo* marci de fáb tea.— 
-y0<ier Ejecutivo.—Secretaría de 
joooomía J Hacienda.—En ivpre- 
«stacléo de la compafiía Guiiler- 
ao Palilla Limitada, una sociedad 
jtfDlmt, comercial e indu:tria’, 
aasoíactarera,domiciliada en 25 de 
|»|o, Ity195, en la dudad de Bue- 
w  Aires, Be pública Argentina, 
sgtinel pédsr adjunto, respetuosa- 
ynt» oomparezoo a solicitar el 
njistro y depósito, como mar ¿a 
Intartfis, de !a maro» de fábrica 
¿seminada:

WARREN
«forme al diseño del clisé; marca 
qm impar*, distingue y protege-, 
fcbtias alcohólicas en general y, 
«pudalmaote whisky, marca que
*  aplica o fija a los artículos y 
priootoso • los envases y recipien
te que loe contienen, por medio

impresiones, grabados, etiquetas, 
•srbetes, estarcidos, y ea las de
lta formas y modos generalmente 
«Mrtumbrados eo el comercio y eu 
b  Industria, para tojo lo cual se 
iptgia los demás documentos de

i '•T-Tsgocigalpa, D. C., veintlcln-
*  de abril de de mil novecientos 
*»ato y oho.—(f) Jorge Fidel Du 
*faw. Lo que se pone en conocí- 
Ms&to del público, para los efectos
*  l«.-Tegucigalp», D. C., 18 de 
*»Jo ds 1961.

A b s k h t ih a  M . d b  C h á v b z

L» Infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica,
dependiente de ta Secretarla d« Economía y Hiclanda, hace saber, qu^ 
con fecba dos de mayo de aflo en cu rko, se aimlti4 lt so litu d  qaa dice:
‘ Registro y depósito de una marca d» fábrica__Poder Ejecutlvr—Se
cretarla de Economía y Hacienda.—Eo represantacló i de tacom^Qfa

AlberUs-CuWer Worldwlde, Limi
ted, una corporación de las Islas 
Bahtmis, oon oficinas en la San* 
drlngham House, en la ciudad de 
Nassau, Bahamas, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno

minad*: “ Alberto VOS” , según «IsUsé y conform». ai adjunto certifi
cado Np 3362 del 5 de agosto de 1960, de la Oficina General dsl Regis
tro de Marcas de Fábrica, de las Islas Bibamas, mvea que ampara, 
distingue y protege: una preparación para usar en el arreglo del cabello 
y orno acondicionadora del cuero cabíIludo, marca que se aplica o tija 
a los artículos y productos o a los paquetes, envoltura*, enrases, reol-, 
pientes y buitre qua los contienen, por medio de impresione*, grabados, 
etiqustas, marbjtes, estarcidos y en las demás formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para tolo lo 
cu\l se agiegan \os demis documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O., dos 
de mayo de mil novecientos sesenta v uno.—(0 Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efeotoi de ley.—Te^u- 
cigalpa, D. C., 18 de miyode 1961.

A r g e n t i n a  M d b  C h A v e z
13 j !, 61.

de ta marca de fábrica denomi
nada: “ Derma-Fresb” ,

d e r m a .
- f r e s l i ®

pálmente de resinas sintéticas plás
ticas; consistente en las letras:

S & L
y la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estarcién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhierea y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.— 
Presento el poder para que se ra* 
zone en lo conducente, Iob demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
clgalpa, D. C-, 8 de junio de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
tos efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de junio de 1961.

Argentina M. de Chávez, 
13 y 23 J. y 3 J. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos oon toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

documentos de ley y el e i  A - 1%* 
guclgalpa, D. C., 7 d« da
1961.—Daniel Casci L.”  Í-" qn* 
se pone en ccnocimieolo -Mi róbdoo 
para los efectos de ley.—Tegod- 
galpa, D. C , 8 de junio de 19€L

Aboknti.va  M. dk  Ci í f h ,
13 y 23 J. y 3 J. 61.

B E M A T I g

u  iDímcrtu, Jefe de la Sección 
TjAtentes y Maroas de Fábrica, 
^•odíente de la Secretaría de 

y Hacienda, hace saber: 
r*  600 8 de junio del afio 

«urso, M admitió la solicitud 
T? <H. ? : “ Reílatro de Marca.— 

ministro de Economía y Ha- 
Tepreseotaclón de Ste- 
-̂loyds Limited, compa- 

orluiii^^ domioiliad» en 41 
•w Street, Glasgow, C. 1, Es- 

vengo a pedirle el registro 
fábrica inscrita en

b*Jo los números:____
«122 de enero de 1931, re- 
®°r 0Â Qtce fcfios, a contar 

n i .  WttT0 de 1959* y 188.231, el
**e ^59, por un período 

1 *̂ . P*ra distinguir: ca- 
berta; uniones y conexiones 

^to*boa de g*a, y T4p0r; y
 ̂icoPUinientOi para tubos, 

<*• meUl o total o princi-

La Infrascrita, Jefe de la Seceióo 
de Patentes y Marcas de Pábrloa* 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha veinticinco de abrí 
del afio en curso, sa admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó- 
sito de una Marca de Fábrioa.- 
Poder Ejecutivo. — Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre 
sentación de la compafiía The Ame 
rtcan Tobacco Company, una cor 
poracióa del Estado de Nueva Jar' 
sey, manufactureros domiciliados 
en 150 East, 42nd Street, en la ciu
dad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poier que obra 
en esa Secretaria de Estado, re?- 
petuosamente comparezco a solici
tar el registro, como marca Inicial 
hondurefia de la marca de fábricn 
denominada: “ Disefio de un Anillo” 
(Ring Devlce),

que se identifica un tipo de ciga
rrillo de mi representada y que se 
naa en el filtro o punta del mismo, 
marea que ampara, distingue y 
protege productos manufacturados 
de tabaco, la que se usa en las dls 
tintas formas y modos generalmen
te acostumbrados en la Industria y 
el oomerclo, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Ta- 
guclgalpa, D. C., veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Le 
que se pone en conocimiento del 
público, para loi efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C-, 15 de mayo de 
1961.

Hospital 
Trsted Futmtd m

S K l N  L O T l O N  
íimá

B O o >  C O M O ' T i O n S R

según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9  3364 , del 5 de agosto de 1960, 
de la Oficina General del Regis
tro de Marcas de Fábrica de las 
Islas Bahamas, marca que am
para, distingue y protege.- «na 
preparación para usar como lo
ción antiséptica para masaje del 
cuerpo, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos o 
a los paquetes envolturas, enva- 
ses, recipientes y bultos que los 
contienen, por medio de impre- 
siones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las demás 
formas y modos generalmente 
acostumbrados eo el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen. 
tos de le y .-  Tegucigalpa, D. C., 
dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y nno,— (f) Jorge Fidel 
Durón1*. Lo qne se pone en co. 
nocimlento del público para los 
efectos de l e y . — Tegucigalpa,
D. C., 18 de mayo de 1961 .

A kojentxna m . d s  Ch Avkz

13 J. 6 1 .

AB0KNTIKA M.
13 J. 61.

d k  C h A v k z

según el clisé, maroa que consiste 
en el anillo o ia banda misma del 
dibujo, de color blanco, dlaefio con

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber! que con fecha dos 
de mayo del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘'Registro y depósito de n n a  
marca de fábrica.— Poder Ejecu
tivo.— S-cretaría de Economfa y 
Hacienda. —  En representación 
de la compafiía Alberto-Culver 
Worldwlde, Limited, ana corpo
ración de las Islas Bah&mas, con 
oficinas en la Sandringham Hou
se, en la ciudad de Nassau, Ba. 
hamas, según el poder qne obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente, comparezco a soli
citar el registro y d e p ó s i t o

La Infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patente* y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fechi 7 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a . — ifin representación de 
AMPIncorporated, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en Klsenhower Boulevaxd, ciudad 
de Harrisburg, Estado de Pennsyl- 
vanía, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
naoión, con el número 690.489, el 29 
de diciembre de 1969, por un perío
do de veinte afios. para distinguir: 
ooneotores eléctrico^ consistente en 
as letras

El Infrascrito, Seocatarta Jua
gado de Letras Primara de ia Ch 
vil, del Depto. de Frandaee Uora- 
ián, al público an general y para 
loa efectos de ley, baos saber: qaa 
en la audiencia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a us nue
ve y media de la mafiana ;  en el 
o sal que ocupa esta /ucgacta. se 
rematará en pública subasta, « i  in
mueble que se describe de ia ¿nanea
ra siguiente: “ Un solar sltaado-en el 
lugar llamado Sabanagranda, &ho- 
ra Barrio de San Felipe, al Oriente 
de esta ciudad, que mide y Mmfta: 
al Norte, treinta y cJ nca «netroso 
con terrenos que fue/on da dada 
Ade\a Mldencs de Alvarado. ahora 
del Sanatorio Nacional A aü -T u - 
bsrculoso, Avenida La P&e <£4 por 
medio; al Sur, catorce metrut, se* 
senta centímetros oon aojares 9 
casas ds Enrique Valladares y  Fe
liciana Borjaa, hoy da doo Adotfs 
Midence,- y al Oeste, oiaouaota y  
cuatro matroa, oon terrenos de 'Fe
liciana Bor jas, hoy d« la Hoadurac 
Importer Assoctation, S o c l « t i « 4  
Anónima, callejón de por atedio, 
linea qusbrads, siguiendo la confi
guración del terreno” ; el tetnseblc 
anteriormente descrito ss' encuen
tra lnsorito bajo el número 319, fo 
lios 476 al 478, Tomo 133. tal Re
gistro de la Propiedad InnuatAtta, 
de este Departamento, y se resul
tará para hacer efectiva «anttdtft 
de lempiras que so propietaria Ma
ri* Dávila de Castillo Barahoaa, 
adeuda al sefior Carlos Cela ya Ga
lindo. El inmaeble antes aseado- 
nado fue valorado por 41 PedVa 
nombrado si efeoto, eo ta cantidad 
de quince mil lempiras. 8e advier
te qoe por tratarse de primera Bci- 
tación, no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras f a r -  
tea del avalúo.—Tegucigalpa, O .C „
13 de mayo de 1961.

L o a  A. PansA. B ,  
filio.

Del 22 M. al 13 J., 0L

A-MP
escritas tal como se muestra en las 
etiquetas qua se acompalian; y la 
cual se aplica a loa artículos, y ca
jas y empaques que los oon tienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, por medio da etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oomer- 
¿io. Presento el poder para qne se 
razone ea lo conducente, los demás

El Infrascrito, Secretarlo del Joz 
gado de Letras 19 de lo Civil, del. 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y paca, 
los efectos de ley, haoe saber: qoe 
en la audiencia del dfa viernes: 
treinta de junio entraste, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
que ocupa este Juegado» se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
te describe en la forma siguiente: 
un solar situado en la Avenida 
Central del Barrio Morazán. de este 
Distrito Central, que mide cin c» 
varas de frente por veinte de fondo,, 
sobre el cual ha oonstruido una 
pitzi, paredes de adobes, un cuarto, 
una cocina, nna ptesa adicional T  
servicio sanitario; todo cubierto de 
cejas, con estos limites: al Norte, 
casa de Cansan Caloña, hoy da 
Ramona Fortín; al Sur, la de Bertbs 
Silva; al Este, propiedad de Julte 
Palma; y al Oeste, Avenida liora- 
zán. El Inmaeble anterfonaent» 
descrito, se encuentra a favor de te  
señora Adilia Carfas P „ bajo
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iflmero 127, folios del 127 si 128, 
leí Tomo 71 del Registro de 1» 
>roptedad Inmueble de este depar- 
,amento, y se rematará. para hacer 
ifectlva cantidad de lempira?, que 
a señora AdiU* (Jarías P , e» en 
teberle al sefior Luis U. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrados, para tal efecto, en 
a cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, que por 
Listarse de primera licitación, no 
se ad mi titán torturas que no cu
bran las dos terceras partes dei 
avalúo.—1Tegucigalpa, D. C , *30 de 
mayo de 1961.

Luis Alonso Pinbda B.
Secretarlo.

Del lp Si 23 J., 61.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco M e- 
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día martes, 
veintisiete de junio en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio El Bosque, 
de esta dudad, comprendidos en 
la lotificación levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que están determinados con 
los números diez y siete y diez 
y  ocho del Bloque N, siendo 
los límites y dimensiones los si. 
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de ia letra N, con cuarenta y 
dos metTOS diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen. 
tí metros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra J í; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
nos extensión superficial de mi] 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimos de vara 
cuadrada, Inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114  del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este inmueble iné valorado dr 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Seiscien
tos Dos Lempiras (L 12 .602.00), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofla Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de primé
is  licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te- 

. guclgalpa, D. C., 19 de junio de 
1961 .

Luis Alonso P̂ nkda B., 
Srio.

Del 3 al 26 J . 61 ,

cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace Baber: que en la au- 
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subaBta el inmueble que 
se describe en la forma si
guiente: “ Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
su respectivo corredor y do9 
cocinaB, la cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los lí
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To
más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7̂  de por medio” . El dominio 
de dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor de R. Arís* 
tides Planas O., bajo el núme
ro 237, folios del 295 al 296 del 
tomo 117 del Registro de !a 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R. 
Arístides Planas O., es en de
berle al señor Aeisclo O5orto L. 
Y fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec
to, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se advierte que pot 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in e d a  B a t r e s ,  
Secretario.

Del 6 al 29 J. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recamieaocr a lo* concesiona 

riou y a sua representantes, qu< 

para la pronta tramitación de la» 
solicitudes de \ibie registro qu« 

presenten a este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente } 

determinar con toda claridad lo» 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar a) Estado 

coniorme a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 
Pública* y Comunicaciones

ción o Minas de palacio” . Es*e 
lote de terreno tiene aproximada
mente trescientas ochenta y cua
tro manzanas de extensión su- 
peTBclal, y sus límites son lo?5 
siguientes: al Norte, con terreno 
propiedad de la señora Matilde 
Aguiluz v. de Brquín; al Sur 
con terreno de propiedad del se- 
flor Miguel Contreras; al Este 
con propiedades del sefior Miguel 
Contreras y la señora Basilla Ve- 
lásquez v. de Martínez, y al 
Oeste, con ejidos pertenecientes 
al municipio de El Rcsuio. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

J. Benigno Umaña Villeda, 
Adtcor. ae Rentas.

El lDfrsícrlto, S«er« « 
5»doda Letra.
del _*del departamento ae 
r*íán, al Público en ^
los e f e c t ú e  le, 7 r «
« t e  Jozgado, « n  f * h|U^ T: Wl 
junio del afio en car» ¿ J * * *  
«Hora Eví JadJth

I.. d< .a d C . ^
jefior Jcsé Agapito pw , 
franca, y concedió 1» ^  
efectiva de la herencia 
«"> ■*- otro. h m de,W * * *  

«WKho. -T ígu a ,,, J*' • 
junio de 196» 9 1

mero ciento setenta y cuatro, folios 
trescientoi noventa y cuatro y tres- 
c entoa noventa y cinco, del Tomo 
cieato trece, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departa- 
menta Francisco Mor* zin, y se 
rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fo
mento, cantidad de lempiras, Inte* 
reses y costw, que adeudan lo* 
sefiores Juan Carlos y Alfreio Dac* 
carelt. Se advierte que por tra 
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se baga, es hábil. 
—Tegucigalpa, D, C,, Io de junio 
de 1961,

L. A. Pineda B, 
Srio.

Del 7 al 15 J. 61.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci~ 
vil, del departamento de Fran-

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
i&u, al público en general y para 
los electos de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei dia miércoles 
veintiuno de junio dei corriente 
afio, a i as nueve y media de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
Despacho, w  rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: un 
terreno situado en el lugar llamado 
San Rafael, caserío deCepaíe. aldea 
de Cofradía, de ests jurisdicción, 
que mide más o menos treinta y 
una manzanas de extensión auperü- 
cial, cercado ea todos sus rumbos 
de alambre, piedra y madera, con 
varias vertientes de agua, dentro 
del cual está construida una casa 
paredes de adobe, entejada, com
puesta de una pieia grande hacia 
la carretera, dos piezas interiores, 
un comedor, cocina y un oorredor, 
con sus respectivas puertas y ven 
tatas de pino, estando todo limita
do: al Norte, posesión de Miguel 
Elvir, al Sur y Oeste, posesión de 
les Molina; al Este, posesióa de los 
Elvlr y parce del comú j de Cofra
día*, el lnmueb e descrito sa en
cuentra inscrito a favor de don 
Juan Carlos Daccarett, bajo el nú-

E1 Infrascrito, Administrador 
de Rentas del departamento de 
Comayagua, al público hace 
saber: que con fecha veintiséis 
de abrli de mil novecientos se
senta y uno, se presentó el señor 
Modesto Guillén Machado, A l
caide Auxiliar Propietario de la 
aldea de*‘ La Concepción o Gua- 
sistagua” , jurisdicción de El 
Rosarlo, en este departamento 
denunciando para ejidos un lote 
de terreno nacional, sito en el 
lugar denominado “ La Concep

13 y 23 j .  6 1 .

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien
te de la Dirección General de 
Trabajo, hace constar; que con 
fecha seis (6) de mayo de mi 
novecientos sesenta y uno, li 
Secretaria de Estado en ios

«fior Jcsé A | «¿¿w;S  
franca, y concedió 1*

d o  de o t r o s V m K ( f  S 1’ mejor deri^Vm 'W i
C , 9 de

Or l a n d o  E . Cáicaho  T 
Secretario.

13 J. 61.

El infrueilto, Secretario M
r d^ r . ' i di L« ' ^ « i o c í :
del departamento de FraacUco ¿¡! 
« t o ,  a» público tn gañera! 
los efectos de Uy, hace s a b é is

junto del conlente ato, dictó an. «nci. decl.rando .
Amador S., heredero ab loteitatoth

Servellón de Amador, y le concedí* 
la posesión efectiva de la htmtíL 
*iu perjuicio da otros fcenderor

Despachos de Trabajo y Pre- d0 ^ utl 0 derecho.-Tsnw.'
D. c., 9 de Junio de 196L

O b l a » do B. Cíbcaho T 
Srio.

visión Social, reconoció Perso 
nalidad Jurídica a la Organi
zación denominada, “ Sindicato 
de Trabajadores de la Hondu
ras Plywood, Co., S. A., de 
C. V.” t de Puerto Castilla, ju
risdicción de Trujillo, depar
tamento de Colón, la cual se 
encuentra inscrita, b a j o  el 
Ní* 82, folio 82, del Tomo I del 
Libro de Registro de Organi
zaciones de Trabajadores.— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y uno.

J orge R e y e s  D ía z
Sección de ReyísUo de Organizaciones 

Sociales.
y o  B°

A rm a n d o  Ma r a d ia g a  M uñoz,
Director tieaeral del Trabajo.

I Del 13 al 15 J. 61,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
BILLETES QIBOfl MON. METALICA

Compr* Vente Compra Venta Compra Vente
Dólar ........... ....  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04
C olón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.608 0.784 0.818
Quetzal ...... ......  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOBE

Dólares Lempiras
Libra E sterlin a .... ....................... ........ ..2.80 8.60
Franco Belga .......................................0.02 0.04
Franco Francés .................. ...... ......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............. ........ .......... .......0.2310 0.4620
Marco Alemán ................................... ..0.2519 0.5038
Florín .................................................... ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ..................................... ..0.1939 0.3878
Peseta ....... .............. .... .................. .... ..0.0168 0.0S36
Peso Argentino .......................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..................................... ..0.08 0.16
Lira ........................................................ ..0001618 0.003236

Teegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1961.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jeíe del Departamento ae Cambio*

13 J. 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 3* de to 
Civil, deJ departamento d» 
Francisco Morazáo, al póbli* 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que cok 
fecha veinte de abril de ni) 
novecientos sesenta, eate Jtzv 
gado declaró a Simona Virria 
Cáceres y Fermina Varela Cá
ceres, herederas sbintestatoóa 
su difunto padre y abuelo nato-; 
ral, respectivamente, el «flor 
Julio Várela, quien falleció el 
tres de octubre de mil noveriefl* 
tos cincuenta y nueve, y wto 
concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjo*Q® 
de otros herederos de igual & 
mejor derecho.—1Teguciflilp*» 
D. C., 23 de marjo de 19*1.

Arm ando Ayes Cerní, 
S.P.I*

13 J. 61.

Ilota de b  M m n sin áfi
*Los origínale* <P>« "  

envíen paí» puili*®* 
en LA GACETA»
estar escriWJ**®*^

J

fíenle y* 81
m á q u in ®

fo *

Talleres iTiporfráíW0* '
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